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PROYECTO DE COMUNICACIÓN.

LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE 

 ENTRE RIOS:




Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial interceda  ante  el Ministerio de Planeamiento, Obras, Infraestructura y Servicios y ante la Dirección de Arquitectura Provincial para que se garantice el acceso y el desplazamiento en todos los edificios escolares de la provincia de Entre Ríos, a personas con capacidades diferentes y aquellas con dificultades de movilidad,  a través de la construcción de rampas y/o  de medios mecánicos alternativos.- 
FUNDAMENTOS.



El fundamento de esta solicitud radica en lo repetitivo de  situaciones donde las barreras arquitectónicas  que se dan en diferentes establecimietos escolares del Departamento Nogoyá y de la provincia de Entre Ríos impiden iguales condiciones de acceso para todos.



La imposibilidad de acceso por medios propios de personas con capacides diferentes, permanentes o momentaneas, a edificios escolares se reiteran diariamente. 




Alumnos, docentes, personal no docente que acuden día a día y que tienen algun tipo de impedimento fisico para desplazarse por si solo y/o padres, familiares o visitantes que visitan ocacionalemente la escuela se encuentran con la misma dificultad. 




Lo que estamos solicitando a traves de este proyecto es  el cumplimiento de lo establecido en la Ley Nacional Nº 26378 y la Ley Provincial Nº 9891 que adhiere a la ley nacional y por la cual se aprueba la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. 




En el Capítulo VII artículo 38º, 39º y 40º  de la ley provincial establece que el estado garantiza que las personas con capacidades diferentes puedan vivir en forma independiente, asegurando el acceso al entorno físico, el transporte, la información y las comunicaciones….. y asimísmo se deberán prever en los edificios públicos instalaciones adecuadas para personas con discapacidad, incluyendo accesos y medios de circulación y también se establece prioridad para la supresión de barreras físicas en los edificios existentes  con el fin de lograr la accesibilidad. 



Como referencia de la falta  de inclusión que viven las personas con capacidades diferentes, días pasados aconteció una situación especial en la Escuela Normal Dr. Antonio Sagarna de la ciudad de Nogoyá donde ante la falta de respuesta por parte del CGE  y de la Dirección de Arquitectura, y ante un recurso de amparo presentado por la mamá de un alumno y por  Agmer para la construcción de una rampa, un Juez dio sentencia para que próximamente se empiece  con la construcción de una rampa y así garantizar el derecho de inclusión al que tenemos todos los habitantes de esta provincia.




No debe existir razón legal, formal o de diseño que impidan la construcción de rampas y/o de otras alternativas mecánicas para poder garantizar el ingreso o desplazamiento por cualquier edificio escolar o  público.

                   Cabe destacar que este es una demanda de larga data y que al día de hoy no se ha obtenido respuesta alguna por parte de ninguna de las autoridades gobernantes hasta la fecha.



Por los fundamentos expuestos, se solicita el acompañamiento favorable de mis pares para la aprobación del presente proyecto.
